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BASES I CONCURSO DE CANTE JUVENIL 
JUAN VAREA DE BURRIANA 

Asociación Cultural Juan Varea – Burriana 
(Castellón). 
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BASES DEL CONCURSO DE CANTE FLAMENCO PARA JOVENES, 

 

Asociación Cultural Juan Varea – Burriana (Castellón). 

1. Objeto. 

La Asociación Cultural Juan Varea convoca el I Concurso de Cante Flamenco 
Juan Varea para Jóvenes, con el objetivo de fomentar el conocimiento y la 
difusión del flamenco entre las nuevas generaciones, así como poner en valor la 
figura y la discografía del cantaor Juan Varea. De esta forma apoyamos el 
flamenco a nuevos valores en este ámbito; así mismo cuidar los estilos 
tradicionales y amparar la innovación. De esta forma damos confianza a las 
nuevas generaciones ante un público y un jurado. 

2. Participantes. 

Podrán participar jóvenes (niños y niñas) con edades comprendidas entre 13 y 
17 años, cumplidos a la fecha de cierre del plazo de inscripción. 

Se podrá hacer un premio especial a los niños y niñas participantes que podrán 
participar hasta los 12 años cumplidos. Será un solo premio. 

3. Inscripción y envío de maquetas. 

• Los participantes deberán enviar sus maquetas por correo electrónico 
al correo oficial de la Asociación Cultural Juan Varea de Burriana. 

• Cada participante podrá enviar un máximo de tres (3) maquetas. 

• Las maquetas deberán ser grabaciones de audio (formato libre, siempre 
que permita una correcta audición). 

• Las maquetas se deberán enviar a la siguiente dirección de correo: 
juanvarea@juanvarea.org. 

4. Repertorio de las maquetas. 

• Al menos uno de los cantes incluidos en las maquetas deberá 
pertenecer a la discografía de Juan Varea. 

• El resto de cantes podrán ser de libre elección, dentro del ámbito del cante 
flamenco. 

5. Fechas. 

• Plazo de envío de maquetas: del 6 de abril al 15 de mayo (hasta las 
22:00 H). del 2026, ambos inclusive. 

• Comunicación de finalistas: 1 junio del 2026, a través de contacto 
directo con los participantes y/o medios habituales de la asociación. 
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• Final del concurso: 27 de junio de 2026, a las 19 h. en “Racó de 
l’Abadia”, organizada por la Asociación Cultural Juan Varea. 

• En el caso que haya muchos participantes, y a juicio del jurado se podrá 
hacer seminales, que todo caso se avisará en tiempo y forma. 

6. Selección de finalistas. 

Un jurado designado por la organización realizará la selección de los finalistas a 
partir de las maquetas recibidas, valorando la afinación, el compás, la 
expresividad, la personalidad artística y el conocimiento del estilo flamenco. 

7. Final del concurso. 

• Para la final, se seleccionarán un número de artistas indeterminado, pero 
serán muchos, para que la final no se alargue en exceso, seleccionados 
entre las maquetas enviadas. 

• Los participantes seleccionados interpretarán dos cantes en la final: 

1. Un cante perteneciente a la discografía de Juan Varea. 

2. Un cante de libre elección. 

• El orden de actuación se determinará por sorteo previo. 

• La fecha y el lugar se dará a conocer a los finalistas con la suficiente 
antelación. 

• La duración entre los dos cantes no sobrepasará los 10 minutos. 

• La final se celebrará en la cuidad de Burriana (Castellón) en el lugar 
determinado para ello y las fechas indicadas en el punto 5. 

8. Acompañamiento musical. 

• El acompañamiento musical será a la guitarra flamenca. 

• Cada participante podrá: 

o Actuar con guitarrista propio, o 

o  Solicitar guitarrista facilitado por la organización. La 
organización facilitará un breve tiempo de ensayo previo con el 
guitarrista asignado el día de la final. 

• En caso de acudir con guitarrista propio, deberá indicarse: 

o Nombre y apellidos del guitarrista. 

o Teléfono de contacto. 
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• Los participantes que soliciten guitarrista de la organización deberán 
comunicarlo en la ficha de inscripción, quedando sujetos a la 
disponibilidad establecida por la Asociación Cultural Juan Varea. 

• No se permitirá el uso de grabaciones, bases musicales ni 
acompañamientos pregrabados. 

9. Premios. 

Se otorgarán los siguientes premios: 

• Primer Premio: 500 euros más placa conmemorativa y actuación en 
nuestra asociación. 

• Segundo Premio: 300 euros más placa conmemorativa. 

• Tercer Premio: 200 euros más placa conmemorativa. 

• Premio especial (para niños y niñas hasta 12 años): 200 euros más 
detalle. Este premio está sujeto al criterio del jurado, puede declararse 
desierto. 

El jurado podrá conceder menciones especiales si así lo considera oportuno. 
Los premios no podrán declararse desiertos salvo causa justificada. 

10. Jurado. 

El jurado estará compuesto por personas de reconocida trayectoria y 
conocimiento en el ámbito del flamenco. Se valorará: 

- Afinación. 
- Compás y ritmo. 
- Estilo. 
- Expresión. 
- Personalidad. 
- Otras a criterio del jurado. 

El fallo del jurado será inapelable. 

11. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes 
bases, así como de las decisiones que adopte la organización para el buen 
desarrollo del certamen. 

12. Protección de datos e imagen. 

La organización podrá utilizar el nombre, la voz y la imagen de los participantes 
con fines culturales y de difusión del concurso, siempre respetando la normativa 
vigente. 
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13. Contacto. 

Asociación Cultura Juan Varea. 
12230 Burriana (Castellón). 
www.juanvarea.org. 
juanvarea@juanvarea.org. 

http://www.juanvarea.org/

